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21427 ORDEN de 15 de septiemhre de /992 que complementa
y modifICa /a Orden de 31 de julio de 1990, por la que
se establecen los requisitas m/ni11tos que deben cumplir
las compaflias aéreas, asi como Jos criterios .v el proce
dimiento para la tmmitadán y lJuforizat'iún de servidilS
aéreos regulares internacionales

in~ritas en el Registro de Matriculas de Aeronaves. En el supuesto
de que las aeronaves se encuentren inst.:ritas en el referido Registro
de Matricula a titulo distinto al de propiedad la Empresa deberá pre
:-entar ante b. Dítección General de Aviación Civil los contra!ús de
arrendamiento que acrediten la disponibilidaú de las aerOhaves a utilizar
en los servicios aut0ri7.ado'i ...,

21428

.';

El Consejo de Ministros de Transportes úe la O'munid::::.J Económic.!
Europea ha aprohado el tercer pUl.luete de hbcr3hzJ-::ión del lr.¡.f\S
porte aéreo en la Comu!1idad, cuya findidad es tu. de e5tab!Cc(~r una
pohtiCa de transporte 'aéreo para el mercado interwr, en \oirtud del
artículo 8A del Tratado Constitutivo de la Comunidad. y que comprende.
entre otros, los Reglamentos CEE rt~mero .2407192, de 23 de julio,
sobre la c-Oncesión de· licencias a las CompJ:ü'i.:ls a",'reas,' y 24ÜS/92,
de la mÍlima fec~a. relativo al u(.'Ce'iO .de las Ct;al1r-aúil'.'i acrea" d~
la Comunidad a las rutas aéreas i¡macomunitariasj los eu¡!1es entraran
,e!\~orelpro~odía.ldeen~rode 1993,. .' "

Los cifu40s Reglamentos introducen 'UnP¿rtant~s tnOdificá~ioñesen
lA materia que relW:lan. por lo. que' resultaconyeniente la revisión de

.~a Ord~ ~d:Miffisterí,o de 1'ranspOrt~S:;"Tlidsmó'y.Comurticaéiortes.
de '31 de JUho de 1990. que desarroUa el R~al Decreto 878/1990.
de 6 de julio, por el que se regula la autorización de servicios aéreos .
regulares :4e pasajeros. correo y carga.. de -cilráio-'tcT. imertt:gionül entre
España y los dernas paises miembros de la Comunidad Europea.
. En consecuencia._ y .sin .~.rjujcio de la próxima entrada en \oigor
de las nonnas 'comunitarias indicadas. esta Orden tiene 'por o1;Yjetó
estimular el desarrollo del sector del transpórte aéreo a la 'lista de
la inminente liberalización en el seno de la Comunidad, facilitando
a las Compañias aéreas' establecidas en. Españ:f et' acceso al tnifico
aéreo regular ,interior y_ exterior en condicione!; mas flexibles. que las
actuales. lo 'que les -perinitirá una mayor ,presencia en"el mercado.

A tal fm. se procede a modificar varios de los requisitos exi~idos
en la Orden vigente. que afectan especialmente ala,-siru¡jción contr.lctual
y econ6mica de las Compañías aeteas, considerando act.:ditativo de
la disponibilid.ad de la aeronave el titulo de arrendariliento en cualquiera
de sus tormas legalmente establecidas, y determinando cvn carácter
de referencia los ratios econ6míco-fmancieros que permüan garantizar
su solvencia. Asimismo, para asegurar la adecuada prestación del ser
vicio, se exigirá una nueva aprobación de las. ilUtoriz3.cionel> que no
se hayan utilizado durante un periodo de seis m-ese~. bien por interrup
ción o por la no ínidadón del servicio autorizado.

Por uhimo, se regula la posibilidad de autOrll;l.f la explotJ.ción de
servicios aereos de cabotaje consecutivo en el SI;.'l;tOf interior. a las
Cümpañias españolas autorizadas con arreglo a 10 dispuesto en la OrJen
de 31 de julio de 1990. a realizar servicios internacionales rcgubres
íntracomunitarios cU~ndo se cumplan las condidc-n~s que se establecen
en esta Orde-n.

En su virtud. dispongo:

Primero,-Se modifican los puntos 2,2.2 y 2.2.5 de! articulo ::!.",
y lo:; puntos 5.L4 y 5.2 del articulo 5:' de la Orden dd Mínisterio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones ce 31 de julio de 1990.
por la que re establecen los requisitos minimos que d~ben cumplir
las Compañías acreas, así como los criterios y el procedimiento para
b tnmi.bcion y autorización de servic:os acreos inremacior.ales. que
quedaran redactados de la siguiente forma:

"Artículo 2.°, pUnto 2.2.2.
La Empresa solicitante debe estar en situación cconómic-a "aneada

y di"DOner de capacidad financiera suficiente para hacer fre.nte ¡J SU$

obligaciones actuales o que pueda contraer en el futuro. y p3.r-a :nc11der
a sus costes fijos, operativos y fmancieros, de acucrdl) con 5>US phnes
de actuacíón. A los efectos de poder demostrar d-<i: torma razon::¡bl.:o
y ~ati!>factoria el cumplimiento de este requhito se tendr3.n en cuenta
gloQalmente los siguiemes ratios de referencia:

a) La relación entre los recursos prorios (C3pitaJ -+- r~sen-'a) y Ll
facturación total de la Empresa no sera inferior :11 8 por 100. El c~tpital

social deberá estar suscrito y desembolsado,
b) La relación entre el activo financit:fO (dispon¡b1c: + realizable

a corto plazo) y el pasi....o exigible a corto rlazo no s.erá interior al
80 por IDO.

e) La reJadon entre el activo y el pasivúexigiHe no senl inferior
al 150 por 100.

d) La relación entre el beneficio bmto y (~l g<l.:.;tQ linar.ciem no
sea inferior al 200 por WO,\I

~Articulo 2.°. punto 2.2.5.
Las aeronaves aUlorizadas para 1<1. opcración deJes 5:t'.vlcios debera<1

figurar registrnJi1s e im;~ritas en el R~'gistro de M;:¡tricula de Acron3ve<:.
espafl.ol a nombre de la Empresa solicitante. a titulo ée propíeuaJ
o de cualquier forma de 3rrendamitnio. debiendo dichJ. Empresa tent'f
la disposición e:ectíva d.: la aeronave.:~

«Articulo 5.°, punto 5.1.4.
La Empresa. a ef~c!~s de cumplir con lo previstocn el párra

fo 2.2.5 anterior. dciK-rá demostrar que bs a~n,md""'I::S se er;CU~p.irar;

~:Anicdo 5.", punto 5.2.
La Emp'~$a autorizad:), dcbcra cml;CnZ;.lr los ,erYi;:io'i ('!l bs f-:..:h 1',

prcvi:;luS y r.:al;.¿;¡r!os de ",cuerdo clm bs condido:1.¿s c;~t¡io:ecid~:,_

En el caso de que la operacion de los se¡-.lÍcics t::n o¡l;una de lns
rutaS no se haya- inicia"do transcurrid(}Sseis meses dcsde la fecha de'
la -autorización:. o cuando una -rota deie de operar3e durante mas de
seis meses sin la aprobación ex:pre;:.a de lá Dirección Gencrn1 d~ Aviucíó!'l
Civil. la Empr.:s.a vendrá obligada u 301icüar una r.ucvu autúJ1zacion
re3pee.to a dicha rutal"

'segimdó:~Se"aiiád¿ ~l·~rti~~jo 5,<> de' b·cJráda Orden de 3í de'
j~o 4.e 199Q. el punto 5.4 siguient;e:- , ."

- '«Se podrá a~t~rizareÍ eJercicio de derechos de' cabotaje en el recto~
interior lle un servido internacional regular intracomuniturio autorizado
a tma Compaiiia españqla,. cuando en dicho sector no exista enlace

- establecido mediante sérvicio' ·regu1J.r de cahotaje <> bien, en el caso
de que ya existiese. l;uando la demanda de carga y pasaje en dicha
ruta así lo aconseje. . ,>,

'El-Sector interior deberá estar programado en' coincidencia con el
correspondiente sector internacíonal. de túoua que exista y se garantice
la continuidad real de todo'el servicio intémaeional autorizado.

La.Dir~ciónGeneral de Avi;:)'clón Civil, en cada caso. determinará
las condiciones particuJaresde operaclón (taJes como frecuencia. horario
de servicios, capacidad. cté.), en función de la densidad de tr:ifico
y de las necesidades de la demanda de carga y pasaje en cada ruta,
aSl como de la capacidad del sistema espacio-aeropuerto afectado.
Dichas condiciones no podran ser discriminatorias para un operador
español en el caso de que ya estuviera prestando sen'iclos de c3.botaje
en dicha ruta aJgun operador comunitarios no espuño\.

Las tarifas apli-cables en el tnifico regular de cabotaje por las Com
pañias aéreas acogidas a esta Orden debenln ser las aprobad'ls po!"
d Mlnist-erio de Obras Públicas y Transportes. Cuando en las rutas
coexistan servicios re¡:,'UI-ares y no regulares estos últimus podran comer
cializar iguuhncnte hasta un 50 por 100 de los asientos ofrecidos
Las tarifa.s maximas aplicables al tr;i~;co no reb'üJar interior no poúrán
ser inferiores a las autoriZadas para los correspondientes ser\1h::iC'~;

regulares.\l-
Tcn:ero.-Queda dewg:;ido el apartado 3.2.1.7 del articulo 3.° d~

la Orden del Ministerio de TranspDrtes, Tmimo y Comu¡;icaciunt'~~

de 3 I de julio de 1990.
Cuarto.-Esta Orden entm¡'á en vigor el dia siguiente al de su pubii

ctil.::ión en el "Boletin OTIdal del Estado".

Madrid. 15 de septiembre ue 1992.
BORRELL F01'o'TELLES

Ilmos. Sres. Secretario genera! para los Servicios de Transportes)' Dire;;
túr gener;ú de AV:.a¡;ión Civ'¡.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCIOS de errores de la Orden de 6 de azos;o
de 1992 por Ül que se establecen las bases ngulildr:ras
de COl/ú!si¡)n de las ayudl1s para el fomento de la ~'o:!

tratación indefinida cstabiecfd¡J5 en la Ley 22/19Q2. de
30 de julio, dI! metiMas w·gen/."s sobre Jumento del empko
v protección por desempleo (<<Dole/m Olida.l del E.wado<
número 196, de 15 deúg(J~·to). ,

~~veEi~los CITores en la Orden del Ministerio de Trab¡¡jo y_S.::gur-:
~UC141 de: ~ de ago~to de IY~Z. publicada en el "BoJ....Tin Of;.:ül dd
.c~tDdIH, numero 196. de fe.::ha 15 de agosto de i 991. se tn!lstTib~1l
a continuitc.ión las opc'rtunas rcctitk3dones:

Pttgina 2.3757. an.iculo 4.ü
, 1, línea C'.lart.1, donde dice: "... de Emplee"

por delegación... !>, debt: decir. «l ••• d.: Empleo. a quienes corres:ponJ.e
igualmente autorizar el gasto y ordenar el pago, por delegación... 'J.

Página 28757, donde dice: «Art. 5.° A efectO'"•... ". debe d<~dr:
~Art 5," 1. A efectos".)j,.

Página 28766, donde dke: "El trah~iadof». debe dee:r: "La
trabajadora'.).

Pag:na 28766. dOnde dice: «El representante lcpl' del menor.._".
debe decir: (El representante Icg3.1 de la m~nor... :t


